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CONSTANCIA SECRETARIAL. Bogotá D.C., octubre cinco (5) de dos mil veintitrés 

(2023). Al Despacho las diligencias indicando lo siguiente: (i) mediante auto con fecha 

de veintiocho (28) de abril de 2023 en virtud del el Acuerdo CSJBTA23-11 del 24 de 

febrero de 2023 expedido por el Consejo Seccional de la Judicatura se avoca el 

conocimiento por el presente Despacho Judicial; (ii) obra en el expediente solicitud1 por 

parte del Dr. JOSÉ ARSECIO GONZALEZ CAÑON en representación del señor ALVARO 

CUBILLOS CORDOBA solicitando remisión del enlace de ingreso al expediente para 

ejercer el derecho de contradicción, situación que ya fue resuelta; (iii) obra en el 

expediente solicitud elevada por parte del Dr. JOSÉ ARSECIO GONZALEZ CAÑON 

pidiendo a este Despacho Judicial se solicita estudiar el material probatorio y abstenerse 

de realizar algún desalojo sobre el inmueble; (iv) obra en el expediente solicitud2 por 

parte del Dr. WILSON JACINTO RUIZ LARA informando que anexa documentos para 

que sean tenidos en cuenta para el juicio, sin embargo, no anexo estos documentos; (v) 

obra en el poder3 otorgado por parte de la señora PAOLA JINETH SALAZAR RAMIREZ 

y el señor WILLIAM ANDRÉS SANCHEZ HERRERA al Dr. HUMBERTO FIGUEROA 

GÓMEZ; (vi) obra en el expediente poder4 otorgado por parte de la señora SANDRA 

PATRICIA LOSADA PRADA (heredera de OSCAR ROMERO RODRIGUEZ y de ROSA 

LUCIA CASTAÑEDA al Dr. OSCAR ENRIQUE RAMIREZ GAITAN sin embargo, esta 

solicitud pertenece al proceso 110013120004 2023-00130-4 que conoce este despacho 

judicial. SIRVASE PROVEER.  

 

 

 

JUAN CARLOS SUAREZ RODRIGUEZ 

AUXILIAR JUDICIAL II 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

                                                 
1 0006SolicitudJoseGonzalez, 01PrimeraInstancia, C03Juzgado04DEDD.  
2 0017PoderWilsonRuizLara, 01PrimeraInstancia, C03Juzgado04DEDD. 
3 0022PoderHumbertoFigueroa, 01PrimeraInstancia, C03Juzgado04DEDD.  
4 0024CorreoSolicitudOscarRamirez, 01PrimeraIsntancia, C03Juzgado04DEDD.  
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Bogotá D.C. once (11) de octubre de dos mil veintitrés (2023). 

 

Visto el informe secretarial que antecede, el presente Despacho Judicial dispone:  

 

1. En atención a la solicitud5 presentada el día treinta (30) de mayo de 2023 por el 

Dr. JOSE ARSECIO GONZALEZ CAÑON en representación de ALVARO 

CUBILLOS CORDOBA, se abstiene el Juzgado de dar trámite a la solicitud 

teniendo en cuenta que no es el momento para la presentación de solicitudes 

probatorias.  

 

2. Teniendo en cuenta que la solicitud elevada por el apoderado del señor Alvaro 

Cubillos Córdoba contiene un reproche respecto de la imposición de medidas 

cautelares por parte de la Fiscalía 43 Especializada de Bogotá D.C, se ordena 

remitirla  junto con sus anexos6 al Centro de Servicios Judiciales y 

Administrativos para la Extinción de Dominio de Bogotá D.C, para que por reparto 

se le dé el trámite prescrito por el artículo 112 de la Ley 1708 de 2014.  

 

3. RECONOCER personería al Dr. HUMBERTO FIGUEROA GÓMEZ identificado con 

cédula de ciudadanía No. 1.013.607.720 y portador de la Tarjeta Profesional No. 

237.536 del C. S. de la Jud, para que obre como apoderado judicial de la señora 

PAOLA JINETH SALAZAR RAMIREZ y el señor WILLIAM ANDRÉS SANCHEZ 

HERRERA en los términos y facultades expresas en el memorial poder7.  

 

                                                 
5 0007SolicitudJoseGonzalez, 01PrimeraInstancia, C03Juzgado04DEDD.  
6 0010AnexosArcesioGonzales, 01PrimeraInstancia, C03Juzgado04DEDD.  
7 0022PoderHumbertoFigueroa, 01PrimeraInstancia, C03Juzgado04DEDD.  
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4. ABSTENERSE de reconocer personería al Dr. WILSON JACINTO RUIZ LARA 

como apoderado judicial de la señora MARLENY CALDERON PEÑA teniendo en 

cuenta que no obra en el expediente el memorial poder ni los anexos que en la 

solicitud comenta.  

 

5. ORDENESE el desglose de la solicitud presentada por parte del Dr. OSCAR 

ENRIQUE RAMIREZ GAITAN en representación de la señora SANDRA 

PATRICIA LOSADA PRADA y anexarla al expediente con radicado 

110013120004 2023 00130 04 que conoce este despacho judicial.   

 

 

Comuníquese y cúmplase,  

 

 

 

LILIANA PATRICIA BERNAL MORENO 

JUEZ 

 

 

Firmado Por:

Liliana Patricia Bernal Moreno

Juez

Juzgado De Circuito

Penal 004 De Extinción De Dominio

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 5703937d1ee93581956648ba09b3519a7d478b69d16b41b779266a7ab2192337

Documento generado en 11/10/2023 03:35:44 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica


